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EN PASEO DE LA REFORMA

Familias
disfrutan
del Bolo
Fest 2025

El Oso Bolo abrió el desfile navideño en medio de la

algarabía que los presentes manifestaron a sus

personajes de caricatura y juguetes favoritos

GENOVEVA ORTIZ

n un ambiente de fiesta y ale-

E gría, miles de familias asistie-

ron este sábado al Bolo Fest

2025, uno de los desfiles navi-

deños más esperados por los
habitantes de la Ciudad de México y
municipios conurbados del área metro-

politana.
Las familias se apostaron a lo largo

de Paseo de la Reforma, desde laGlorie-
ta del Ángel de la Independencia hasta
inmediaciones del Monumento de la

Revolución, para esperar pacientemen-
te el paso de los 15 gigantescos globos
monumentales con las figuras de sus

personajes de caricatura 0 juguetes fa-
voritos.

Una gigantesca figura inflable del

Oso Bolo encabezó el desfile, que cubrió

un recorrido aproximado de 3.1 kilóme-
tros sobre Paseo de la Reforma, lo que
generó gran entusiasmo entre todos los

presentes, sobre todo, entre los niños y
niñas que gritaban "ahí está Bolo, pero
no trae su gorro ni su bufanda", decían
los pequeños.

Los niños y las niñas querían saber

todo, preguntaban todo a sus papás, a

sus mamás y a sus hermanitos mayores.
No perdían un solo detalle y mantenian
una mirada expectante, que luego se

convertía en expresiones de asombro
cuando veían pasar las figuras de sus

caricaturas 0 juguetes favoritos.
Durante el Bolo Fest 2025, eventoor-

ganizado por una tienda departamental,
los asistentes pudieron disfrutar el des-

file carros alegóricos, globos gigan-
tes, espectáculos alusivos a la tempora-
da navideña, con duendes que bailaban

y hacían acrobacias acompañados por
alegres bandas musicales.

Desde temprana hora, las familias

acompañadas de sus niños, adultos ma-

yores, así como grupos de jóvenes, lle-

garon a la Avenida Paseo de la Reforma,

para encontrar un buen lugar. De acuer-

do con las autoridades de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana se calculó una

asistencia de alrededor de 700 mil per-

sonas.

A lo largo del recorrido, los asistentes

pudieron disfrutar el paso de carros ale-

góricos temáticos, entre los cuales lla-
mó la atención el carro de la película
Zootopía.

Además del famoso Oso Bolo, tam-

bién desfilaron personajes, como Bluey,
Skye y Chase, de Paw Patrol, los tres

marcianitos de la película Toy Story, y
el Hombre Araña, así como figuras de
las marcas Playmobil, GAP y otras que
los niños recibieron con porras.

A cada figura que pasaba, los niños y
las niñas les gritaban "vuelta, vuelta,
vuelta", por lo que los jóvenes que lle-
vaban los gigantescos personajes infla-

bles lograron girar los globos monu-

mentales, mientras los presentes res-

pondían con un fuerte aplauso y grite-
río.

El espectáculo navideño de este año
reunió a más de 2 mil 800 artistas de
México y Latinoamérica, entre ellos
Carlitos, Lukas Urikijo y Gibby Jime pa-
ra interactuar con el público infantil.

COMERCIO AMBULANTE HIZO SU
AGOSTO
Durante el recorrido de cerca de 3.1 kiló-

metros sobre Paseo de la Reforma, en su

tramo Ángel de la Independencia y Mo-
numento de la Revolución se apostaron
centenas de comerciantes informales

que ofrecieron a los asistentes gran di-
versidad de alimentos, productos navi-

deños y alusivos al desfile, así como ju-
guetes y recuerdos.

A lo largo del recorrido se pudieron
observar gran cantidad de vendedores
ambulantes, que se hacen presentes en

este tipo de eventos y que llevan sus

productos en un carrito de supermerca-

do, así como los conocidos como toreros

que se caracterizan por extender una

lona en el suelo con todasu mercancía y

que pueden retirar fácilmente.
En esta gigantesca vendimia se ofre-

cieron elotes. esquites, sopes, huara-
ches, tlayudas, aguas frescas, embote-
lladas. raspados, algodones de azúcar,
así como juguetes, suéteres, gorros y

guantes navideños, pijamas, sombreros

e incluso banquitos portátiles, entre

otros muchos productos.
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Para este desfile, la Secretaria de Se-

guridad Ciudadana desplegó mil 314 ofi-
ciales, acompañados de 104 unidades,
36 motocicletas, cinco grúas y una am-

bulancia del Escuadrón de Rescate y
Urgencias Médicas (ERUM), además de

un helicóptero de los Cóndores, que
realizó sobrevuelos de prevención y vi-

gilancia. Además, el personal de la SSC
realizó acciones devigilancia, seguridad
y control de tránsito, ademásde cortes a

la circulación. A pesarde las medidas, la
movilidad se vio colapsada en la zona

centro.

El espectáculo navideño de este año

reunió a más de 2 mil 800 artistas de México

y Latinoamérica, entre ellos Carlitos, Lukas

Urikijo y Gibby Jime para interactuar con el

público infantil

Orquestas ambientaron con música el desfile

Los globos gigantes fueron de los favoritos de los miles de asistentes
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FOTOS: DAVID DEOLARTE

Durante el Bolo Fest 2025, los asistentes pudieron disfrutar el desfile de carros alegóricos,
globos gigantes y espectáculos alusivos a la temporada navideña
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Resguardaron desfile

más de mil 300 policías
Más de mil 300 policías de

la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) fueron

desplegados ayer para
resguardar el desfile navideño

Bolo Fest 2025, que se llevó a

las 15:00 horas en Paseo de la

Reforma. El recorrido destacó

por la presencia de globos de

personajes de series, caricaturas

y juguetes. Además, músicos,
malabaristas, personajes
navideños y nieve artificial

acompañaron el desfile.

Hilda Castellanos

Fotos: Especial
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La UNAM
reforzará
vigilancia
para el Cruz
Azul-Chivas

ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ

Autoridades de la Universidad
Nacional Autónoma de Méxi-
co anunciaron ayer que para
el partido de cuartos de final
entre Cruz Azul y Guadalajara,
programado para hoy a las 19
horas, se reforzarán la vigilancia
y la protección civil en torno al
estadio Olímpico Universitario.

Este endurecimiento de los

protocolos ocurre luego de que
Rodrigo Mondragón, aficionado
de Cruz Azul, fue asesinado el

pasado 25 de octubre al salir de
este mismo recinto. Cabe desta-
car que, actualmente, trabajado-
res devigilancia de la UNAM es-

tán sujetos a proceso penal por
el delito de homicidio califica-
do en contra de Mondragón.

A través de una nota informa-
tiva, la máxima casa de estudios
detalló que las acciones forman

parte del operativo "Estadio

Seguro", con la finalidad de
fortalecer la colaboración con

la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC). Según el docu-

mento,"la universidad nacional
robustecerá el despliegue y la

operación de elementos de vi-

gilanciay protección civil antes,
durante y después del encuen-

tro deportivo".
Entre las medidasmás estric-

tas se encuentra el control del
consumo de alcohol. La institu-
ción informó que "la venta de
bebidas alcohólicas se interrum-

pirá al comienzo del segundo
tiempo"y que se intensificará la
revisión devehículos en los acce-

sos "con la finalidad de detectar

y evitar el acceso de cervezas".

Asimismo, para evitar la

permanencia de grupos en las
inmediaciones tras el silbatazo
final, se realizarán barridos de

seguridad para retiraraasisten-
tes intoxicadosy se notificó que
"los estacionamientos cerrarán

una hora después de concluido
el encuentro". Con estas accio-
nes, la UNAM busca garantizar
la seguridad.

Por otra parte, el grupo de
animación Sangre Azul respal-
dó a La Máquina en su último
entrenamiento rumbo al duelo
este domingo ante Chivas.

Con bombos, banderas ce-

lestes y cánticos, alrededor de
unos 300 aficionados asistie-
ron al entrenamiento en las
instalaciones de La Noria para
animar al plantel dirigido por
Nicolás Larcamón.

La Sangre Azul retornará

hoy a la tribuna que le ha sido
asignada en el estadio Olímpi-
co Universitario, luego de que
los directivos del club le levan-
ta-ron un castigo que les impu-
sieron tras los desmanes regis-
trados el 18 de octubre en el clá-
sico joven ante el América.

Con información de la Redacción



Esto
Sección: Deportes
2025-11-30 05:10:44 442 cm

2
Página: 11 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LOS CHIVAHERMANOS SÍ CONFÍAN

Gran serenata

a rojiblancos
LA AFICIÓN LE DA EL ÚLTIMO ALIENTO A SU EQUIPO
ANTES DE LA VUELTA DE LOS CUARTOS VS LA MÁQUINA

POR ARTURO MÉNDEZ

Chivas volvió a dar
LIGA

muestra de su poder
de convocatoria en la

capital mexicana, y más
AP

cuando se encuentra a

25 puertas de disputar la

vuelta de los Cuartos de Final del Apertura
2025 ante Cruz Azul (0-0) en donde úni-

camente necesitan un triunfo para acce-

der a la antesala de la final, instancia a la

que no llegan desde el Clausura 2024.

Anoche, la afición del conjunto tapatío
se presentó en la CDMX con una serenata

para los jugadores que los tienen ilusiona-

dos con romper esa sequía de 8 años sin

un título de Liga.
La comunión entre fanáticos y equipo

parecer estar más sólida que nunca. Des-
de las 19:00 horas comenzaron a arribar

decenas -que a la postre se convirtieron

en cientos- de seguidores enfundados en

su camiseta rojiblanca, todos con la inten-
ción de alentar al plantel antes del que
hasta ahora será el duelo más importante
del torneo Apertura 2025.

No es para menos que se hayan dado

cita poco más de 300 personas a las afue-

ras del hotel de concentración del Guada-

lajara, ya que fue el conjunto que tuvo el

mejor cierre de torneo regular con siete

triunfos en sus últimos ocho duelos.

Fue tal la aglomeración de Chivaher-

manos, que los casi cien elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)

que custodiaron la serenata, decidieron

cerrar la lateral de la concurrida avenida

Periférico Sur, generaron un embotella-

miento hacia los carriles centrales. El

músculo rojiblanco fue responsable de un

caos vial en una de las vialidades prima-
rias de la enorme ciudad.

SALUDARON

Cerca de las 21:00 horas fue que la planti-
lla salió a saludar. El Piojo Alvarado, la

Hormiga González', el Oso, Luis Romo, y
el resto del vestidor se mostraron felices

por el gesto. Aficionados y jugadores brin-

caron y hondearon banderas en el aire,
una fiesta rojiblanca.

GOLEADOR VITOREADO

Uno de los más vitoreados fue Armando

González, el joven sensación que tiene

ilusionada a su gente, gracias al título de

goleo que obtuvo en este semestre. La es-

peranza del gol para este domingo está de-

positada en el canterano que recibió una

tremenda ovación de sus fans: "¡Hormiga!
¡Hormiga! ¡Hormiga!".

Los cánticos retumbaron al Sur de la

CDMX, los tamborazos pusieron a más de

un jugador a saltar de la emoción, hasta

fuegos artificiales hubo en una noche que
evidenció la ilusión que tiene la afición
del equipo más popular del país por al-

canzar ese título número 13.

G
PUNTOS DE DIFERENCIA
ENTRE CRUZ AZUL Y CHIVAS,
EN LA TABLA GENERAL
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FOTOS:
ARTURO

MÉNDEZ

Como siempre que llega el Guadalajara a la capital se arma la fiesta al Sur de la CDMX.

POR SEMIS

Los seguidores
del Rebaño

Sagrado saben

que si vencen a

los celestes
volverán a ver a

su equipo en la
ronda de semis.
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PRIMEROS AUXILIOS

SSC salvó a

menor que
se ahogaba
con una hoja

atorada en la garganta.
Tras estabilizar a la me-

nor, los policías solicitaron
apoyo médico.

Paramédicos del Escua-
drón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM) arriba-
ron al lugar, revisaron a la
bebé determinaron que se

encontraba fuera de peli-
gro, aunque recomendaron
a la madre mantenerla en

observación.
La mujer agradeció la in-

tervención oportuna de los
oficiales, la cual impidió que
la situación tuviera conse-

cuencias mayores.
La SSC recordó que su

personal cuenta con capaci-
tación en primeros auxilios
que la ciudadania puede so-

licitar apoyo a los policías en

campo 0 a través del número

de emergencias 911.

Foto: Especial

Una mujer de 33 años solicito el apoyo de la Policía para auxiliar

a su hija de cinco meses en la calle Venustiano Carranza.

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

Elementos de la Policía Me-

tropolitana de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana
(SSC) auxiliaron a una bebé
de cinco meses que se esta-

ba asfixiando con una hoja
de árbol en la calle Venustia-
no Carranza, en las inmedia-
ciones del Zócalo.

Esto luego de que una

mujer de 33 años se acerco

a los elementos para pedir

ayuda al notar que su hija
tenia dificultades para res-

pirar mientras la llevaba en

brazos.
Los uniformados actua-

ron de inmediato aplicaron

la maniobra para desobs-
truir vías aéreas en menores

(OVACE).
Gracias a esta técnica,

lograron que la menor ex-

pulsara una hoja que tenía
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POLIS
SALVAN
A BEBE
Una mujer

caminaba por
calles del

Centro Histó-
rico en la

CDMX cuan-

do notó que
su bebé res-

piraba con di-

ficultad, por
lo que pidió

ayuda a unos

policías capi-
talinos que

estaban en la

calle Venus-

tiano Carran-

za. El oficial

se percató
que la menor

se estaba as-

fixiando, le

aplicó prime-
ros auxilios y
la salvó de

ahogarse con

la hoja de un

árbol.
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OLIVIA AIDÉ "N"

Detienen a presunta
integrante de Los Rudos

NADIA A. ESPEJEL

En otro operativo fue preso
un hombre tras exigir dinero

a una persona para no

despojarla de su inmueble

livia Aidé "N", presunta pa-

O reja sentimental de El Chu-
letas, supuesto líder de la
célula delictiva Los Rudos,
fue detenida acusada de

posible extorsión contra comerciantes y
narcomenudeo en la zona alta de

Cuautepec.
La detención de la mujer se realizó en

seguimiento a varias denuncias por el
delito extorsión y cobro de piso a comer-

ciantes por parte de un grupo delictivo

que opera en la zona de Cuautepec, en la
alcaldía Gustavo A. Madero, y sus límites
con el Estado de México.

Olivia Aidé "N" es identificada como

presunta pareja sentimental de Julio Ke-
vin "R", alias El Chuletas, líder de la cé-
lula delictiva Los Rudos, dedicados a la
extorsión y el narcomenudeo, quien ac-

tualmente se encuentra preso en el Re-
clusorio Oriente.

De tal manera que oficiales de la SSC

y efectivos de la FGJ CdMx se traslada-

ron a las inmediaciones de un centro pe-
nitenciario, localizado en la alcaldía Iz-

tapalapa, donde ubicaron a la mujer, de
43 años de edad, a quien le hicieron de

conocimiento la orden de aprehensión
en su contra.

Tras las indagatorias se logró conocer

que la mujer posiblemente pertenece a

un grupo delictivo que opera en la zona

norte de la alcaldía Gustavo A. Madero y
los límites con el Estado de México y de

manera más específica, descubrieron

que es pareja sentimental del líder de di-
cho grupo, quien se encuentra recluido

en un centro penitenciario localizado al

oriente de la ciudad.
En una segunda detención por extor-

sión, un hombre señalado como posible
responsable de pedir dinero en efectivo

a una persona a cambio de no despojarla
de su inmueble, en la alcaldía Xochimil-

CO. fue requerido por la au-

toridad policíaca.
Los hechos se registra-

ron mientras los uniforma-

dos realizaban trabajos de

seguridad y vigilancia en

las calles Paseo de la Virgen
Arenal, de la colonia Pue-

blo Santa María Tepepan,

cuando un hombre, de 38 años de edad,
les solicitó el apoyo.

El ciudadano señaló que, momentos

antes, al interior de un restaurante que
se ubica en la zona se citó con una per-
sona, quien previamente lo amenazó

con despojarlo de una propiedad si no le
hacía el pago correspondiente a 50 mil

pesos. El hombre acudió al lugar para
hacer la entrega del dinero, pero aun así,
el sujeto le indicó que lo despojaría del
inmueble, por lo que el afectado salió del
restaurante y pidió apoyo a los policías.

Olivia Aidé "N" es identificada como

presunta pareja sentimental de Julio Kevin

"R", alias El Chuletas, líder de la célula

delictiva Los Rudos, dedicados a la extorsión y
el narcomenudeo

CORTESÍA SSC CDMX

SSC

DE ME
TRANSFOR

JDAD
APITAL DE

La detención de la mujer se realizó en seguimiento
a varias denuncias por extorsión y cobro de piso
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Detuvieron a

uno por robar un

patín eléctrico

Un hombre de 21 años fue
detenido en la colonia Le-

yes de Reforma Terce-

ra Sección, en Iztapalapa,
luego de despojar a una

joven de su patín eléctrico

tras amenazarla con una

navaja.
Los hechos se registra-

ron en la calle Canal de

Tezontle y avenida Javier

Rojo Gómez.

Policías fueron alerta-

dos por transeúntes sobre

un sujeto que huía cargan-
do el patín, el cual había
robado momentos antes,

amagando a la víctima en

el cuello.
Los agentes iniciaron

una persecución que cul-

minó calles adelante con

la captura del presunto
ladrón.

Hilda Castellanos

Foto: Especial
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Deja una riña dos
lesionados en GAM

ALFREDO SOSA

Dos sujetos presuntos implicados en una

riña, en calles de la alcaldía Gustavo A.

Madero, en la cual resultaron lesionadas
dos personas, fueron detenidos porefecti-

vos de la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) antes de que escaparan.

Al llegar, se entrevistaron con dos

hombres de 31 y 49 años de edad, quienes
informaron que ingerían bebidas alcohó-

licas. momento en el que se suscitó una

riña y uno de ellos los agredió con una na-

vaja, enseguida otro de los sujetos tam-

bién empezó a golpearlos.
Los oficiales solicitaron los servicios

médicos para la atención de los lesiona-

dos, al sitio acudieron paramédicos del

Escuadrón de Rescate y Urgencias Médi-

cas (ERUM) quienes diagnosticaron, a uno

de ellos con lesión por arma punzocortan-
te en el brazo izquierdo y tórax, mientras

que al segundo con lesión por arma pun-
zocortante en tórax, motivo por el que los

trasladaron a un hospital para su atención

médica definitiva.

Por lo anterior, los efectivos intercep-
taron a los probables responsables de 39 y
37 años, señalados por los afectados,
quienes se encontraban en elmismositio,
les realizaron una revisión preventiva,
tras la cual les aseguraron una navaja de

aproximadamente 24 centímetros de lar-

go. Los dos posibles implicados presenta-
ban lesiones en el cuerpo, por lo que tam-

bién fueron atendidos por los paramédi-
cos, quienes los diagnosticaron como po-
licontundidos sin ameritar traslado

hospitalario.
Cabe mencionar que, tras realizar un

cruce de información, se tuvo conoci-

miento que el detenido de 39 años de edad

cuenta con dos ingresos al Sistema Peni-

tenciario, el primero por Encubrimiento

por receptación en 2006, mientras que el

segundo por Delincuencia organizada y
Robo agravado calificado en 2010. De

igual forma, el detenido de 37 años de

edad cuenta con un ingreso en el año 2012

por el delito de Robo agravado calificado.

CORTESÍA: SSC CDMX

Probables responsables
de 39 y 37 años, señala-

dos por los afectados, y
la navaja
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Cae presunto homicida en barbería
DANIELA CABRERA

Un joven de 22 años fue detenido, señala-
do como posible responsable del asesina-

to de un hombre dentro de una barbería

ubicada en la carretera a Santa Cecilia y
Privada Tulipanes, en la colonia Valle de

Santa María, en Xochimilco.
La víctima, un hombre de 30 años, fue

atacada a tiros por sujetos que escaparon
en una motocicleta negra.

Tras el análisis de las cámaras de vi-

deovigilancia, monitoristas del C2 Oriente

implementaron un cerco virtual que per-
mitió ubicar el vehículo en la colonia Ba-

rrio San Juan Moyotepec, donde uno de

los tripulantes se cambiaba de ropa.
Al llegar al sitio, los oficiales de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) in-

terceptaron al sospechoso y, durante una

revisión preventiva, le aseguraron 30 do-
sis de presunta marihuana, 15 envoltorios

con aparente crystal, dos teléfonos celu-

lares y una sudadera café.
El detenido fue informado de susdere-

chos y, junto con la motocicleta y la droga
asegurada, quedó a disposición del Minis-

terio Público, que definirá su situación ju-
rídica y continuará con las investigacio-
nes sobre el homicidio.

El pasado mes de agosto, una mujer de

51 años de edad, y una menos de 10 años,
fueron agredidas a balazos de manera di-

recta en las calles 16 de Septiembre y Ni-

ños Héroes, de la colonia Santa María Te-

pepan. Ambas quedaron a bordo de un

vehículo rojo que era conducido por un

familiar de las víctimas.

Según datos de la Policía fueron dos los

agresores que viajaban a bordo de una

motocicleta de color gris, donde uno de los

implicados sacó de entre sus ropas un ar-

ma de fuego para para realizar las detona-

ciones para después darse a la fuga.

El detenido fue

informado de sus

derechos y, junto con

la moto y la droga
asegurada, quedó a

disposición del MP

Es señalado como posi-
ble responsable del

asesinato de un hombre



La Crónica de Hoy
Sección: Portada, Metropoli
2025-11-30 01:45:31 1260 cm

2
Página: 1, 10 - 11 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Profundizamos la transformación
de la Magdalena Contreras

El alcalde de Magdalena Contreras, Fernando Mercado, rin-
dió su primer informe de Gobierno en el que reconoció lo

complicado que ha sido "levantar" a la demarcación por los
malos resultados de la pasada administración. Después de un

año, los contrerenses viven más seguros, con calles ilumina-
das, con mejores vialidades y espacios públicos. PAGs.

Encontramos un Gobierno
abandonado, hoy profundizamos
la transformación Magdalena
Contreras: Fernando Mercado

Con una inversión histórica de 75 millones de pesos para trabajos
de pavimentación y bacheo, en un año se han reencarpetado 50
mil 500 metros cuadrados de calles, equivalente a siete veces la
extensión del Estadio Olímpico Universitario

Informe

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

El alcalde de Magdalena Contreras, Fer-

nando Mercado Guaida, rindió su primer
informe de Gobierno, en el cual recono-

ció que fue complicado "levantar" la de-
marcación dados los malos resultados de

la anterior administración, pero después
de un año, los contrerenses viven más

seguros, gozan de calles iluminadas, tie-

nen vialidades con mejor movilidad los

espacios públicos pasaron de ser opera-
dos por un grupo afín al poder, a manos

de los habitantes.

Con una inversión histórica de 75 mi-

llones de pesos para trabajos de pavi-
mentación y bacheo, en un año se han

reencarpetado 50 mil 500 metros cua-

drados de calles, equivalente a siete ve-

ces la extensión del Estadio Olímpico

Universitario.

Este mejoramiento urbano también
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implicó la reparación de tres mil 798 lu-

minarias, además, tres mil 300 metros

lineales de drenaje y dos mil 500 metros

de tubería de agua potable.
Mercado Guaida mencionó que en

años anteriores, la corrupción alcanzó al

sector deportivo en la alcaldía, dado que
los espacios para practicar actividad físi-
ca estaban cerrados, se tenían que reali-
zar trámites burocráticos para utilizar-
los 0 incluso se cobraba a los usuarios.

"Ha sido un año de muchos retos,
acabar con la corrupción del Gobierno

anterior, atender emergencias de la peor
temporada de lluvias en la historia de

Contreras, ha sido complicado, pero hoy,
gracias al trabajo de un equipo profesio-
nal, de seguir la máxima con el pueblo
todo y sin el pueblo nada y gracias al

apoyo de la comunidad de Magdalena
Contreras, a un año de Gobierno te en-

tregamos resultados".
"Nuestro compromiso, continuar con

la profundización de la transformación
de los próximos dos años, para que tu y
tu familia vivan mejor", prometió Fer-
nando Mercado.

En el nuevo Gobierno se potencializó
la capacidad de los deportivos y se reci-
bieron a 400 nuevos contrerenses en los

módulos, específicamente 15 por ciento
más personas en albercas, de los cua-

les 900 son niños y niñas que aprenden

a nadar.
El resultado fue inmediato, de 50

personas oriundas que participaban en

las olimpiadas de la capital, en 2025 es-

ta cifra creció a 460, grupo que ganó
136 medallas.

"Encontramos una administración

pública desgastada, negligente, mal

equipada, con pocas instalaciones. Lo

primero que hicimos fue equipar y for-
talecer las instalaciones, invertimos 6.3
millones de pesos que nos permite ba-
chear cuatro veces más rápido".

"La compra más grande histórica en

uniformes, 10 millones, es decir, tres ve-

ces más que el Gobierno anterior, con 27

conceptos más, equipo y vestuario que
nunca se había comprado".

Asimismo, 10 millones de pesos serán
destinados a la compra de 300 compu-
tadoras, equipo especializado, drones y
equipo especializado.

CINE GRATUITO PARA 13 MIL PERSONAS

El edil comparó que el cine de Víctor
Manuel Mendoza, el cual fue rescatado

en el pasado, la administración pasada
lo destinó a espacios de oficina a empre-
sas privadas que servían a la alcaldía.
Tras su reapertura en febrero pasado,
13 mil 300 asistentes han acudido de
manera gratuita a ver películas y comer

botanas sin costo.

En el mismo lugar se colocó la sede
de los talleres y cursos, así como el lugar
donde practican las orquestas; en esta

administración, 700 personas más tie-
nen acceso a actividades culturales.

Así, el Foro Cultural, que también

permanecía cerrado, hoy con "viernes
de chacoteo", "sábados de juego" y "do-

mingo de danzón", 35 mil contrerenses

han aprovechado los fines de semana.

500 MIL MUJERES VULNERABLES ATENDI-

DAS

Las mujeres son una prioridad pa-
ra la administración de Mercado Guai-
da, es por eso que se creó la Dirección
de Igualdad Sustantiva y se fortaleció

la Casa de La Mujer Ifigenia Martínez,
con 33 talleres, asesorías jurídicas, apo-
yo psicológico y atención médica, cua-

tro mil 500 usuarias son abrazadas en

ese lugar.
En las próximas semanas la Casa de

la Mujer será ampliada con lavandería,
estética y spa.

De manera simultánea, a los 31 gru-

pos de adultos mayores se les brindan

pláticas, paseos y talleres, sumado a ac-

tividades en colaboración con el Insti-

tuto de Transparencia, Acceso a la In-

formación Pública, Protección de Datos
Personalesy Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México (InfoCDMX) en ma-

teria de protección de datos personales.
En el cuidado a la salud, Magdalena

Contreras ha generado tres mil jorna-
das, cinco mil certificados médicos gra-
tuitos, 15 mil 700 asistentes a pláticas
de prevención de adicciones, 90 exáme-
nes de papanicolau, entrega de apara-
tos auditivos y sillas de ruedas y apoyo
a personas que parecen enfermedades
crónico degenerativas.

En bienestar animal, en un año se

han realizado mil 700 esterilizaciones

a perros y gatos.
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700 VECES MÁS REFORESTACIÓN

En su extensión territorial, 75 por
ciento de Magdalena Contreras es suelo
de conservación, zona que en 12 meses

se reforestó 700 veces más 19 hectá-
reas que el último año del Gobierno

priísta, para salvaguardar el pulmón de
la Ciudad de México.

De las barrancas, que son las que re-

cargan el manto freático de la ciudad,

se recogieron 150 toneladas de residuos

sólidos y 160 metros cuadrados de ma-

leza. Para prevenir que la basura llegue
a las áreas naturales, con el programa
"adiós a tus cachibaches", se recaudan

muebles, cascajo y fierros.
Los pequeños productores que tra-

bajan con materia orgánica no conta-

minante también han sido tomados en

cuenta con pláticas y capacitaciones pa-
ra que en el futuro sus ventas impacten
en el desarrollo económico de la ciudad.

22% MENOSDELITOS DE ALTO IMPACTO

La actividad económica no se detiene

ahí, la mitad de los contrerenses se de-
dican a los pequeños comercios, como

papelerías y carnicerías; para su protec-
ción, el programa "con permiso, voy a

abrir", ayudará en la regularización de
todos los establecimientos y evitar abu-
sos gubernamentales. También se les
brinda seguridad, con la política "Poli-
cía Amigo", los comerciantes les ofrecen
a los agentes de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) el uso del sanita-

rio, agua o la carga eléctrica de sus dis-

positivos móviles y generar una policía
más cercana, de barrio.

El proyecto de seguridad de atención
a las causas también va por la ruta co-

rrecta, dado que en 2025, se cometie-

ron mil 14 delitos menos que en 2024,
de cuatro mil 600 a tres mil 600, 22 por
ciento menos de incidencia delictiva.

Para el fortalecimiento y consolida-
ción de la protección ciudadana, se in-
virtieron 44 millones de pesos en tecno-

logía, como 160 videocámaras, panta-
llas y el sistema de monitoreo integrado
al Centro de Comando, Control, Cóm-

puto, Comunicaciones y Contacto Ciu-
dadano (C5), para ampliar la capacidad
de vigilancia ypatrullaje.

I

XOCHITL

ERNANDO
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GRACIAS
Alcalde Fernando

Por las obras de mejoramiento
en Colonia Las Cruces

Calle AHUAT TeApoya

"Ha sido un

año de muchos

retos, acabar

con la corrupción
del Gobierno

anterior, atender

emergencias de la

peor temporada de

lluvias en la historia

de Contreras, ha

sido complicado,
pero hoy, a un

año de Gobierno

te entregamos
resultados".
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Pánico en Ceda

por incendio
AURELIO SÁNCHEZ

Se registró un incendio en la zona de per-
nocta de la Central de Abasto, en la alcal-

día Iztapalapa, sin que se registraran per-
sonas heridas o intoxicadas.

De acuerdo con los primeros reportes,
al llegar los equipos de emergencia co-

menzaron de inmediato a controlar las

llamas, que alcanzaron dos cajas de tráiler

instaladas en el área.
Gracias a la intervención oportuna del

equipo de emergencias del Ficeda, en

coordinación con elementos del Heroico

Cuerpo de Bomberos, la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana y personal de la Se-
cretaría de Gestión Integral de Riesgos y
Protección Civil, el incidente fue controla-

do en cuestión de minutos, lo que evitó su

propagación a estructuras cercanas.

Las autoridades confirmaronque no se

reportan personas lesionadasy que la zo-

na fue asegurada para permitir la valora-
ción correspondiente y la remoción del
material afectado.

Asimismo, el Ficeda indicó que su per-
sonal trabaja de manera conjunta con las

instancias competentes para determinar
las causas del incendio y garantizar la se-

guridad de comerciantes, trabajadores y
visitantes.

CORTESÍA: CEDA

El incidente fue controlado en cues-

tión de minutos
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DENTRO DE UN DEPARTAMENTO

Fuga de gas mata a tres

personas en Iztapalapa
BERE LUNA

La tragedia aconteció en la

colonia El Rodeo y es

probable que fallecieron

intoxicados; padre de

familia los encontró

agonizando
0 que inició como un reporte ru-

I tinario para los operadores del

C2 Oriente, terminó en una de

las escenas más desgarradoras.
Durante el día los elementos

policiales recibieron una alerta: "Personas

inconscientes al interior de una vivienda".

La ubicación, una unidad habitacional si-
tuada en avenida Estrella número 13 y ca-

lle Águila Real, en los andadores Halcón y

Quetzal, colonia El Rodeo.

Cuando los policías arribaron al edifi-

cio 3E-11 ya se escuchaban los gritos y so-

llozos que escapaban desde los pasillos.
En la entrada los recibió un hombre, de 39

años de edad, tembloroso, desconcertado,

que apenas lograba explicar lo que acaba-

ba de ver dentro de su departamento.
El hombre relató que, tras regresar de

su jornada laboral, abrió la puerta y quedó
paralizado al observar a su hija, Aitana, de

4 años, a su hijastra, identificada como

Pamela, de 25, y a su yerno Aron, de 26,

inmóviles, pálidos, sin reaccionar a sus

llamados desesperados.
Los oficiales solicitaron de inmediato

el apoyo de paramédicos. Sin embargo,
cuando los cuerpos de emergencia ingre-
saron a la vivienda, la tragedia ya estaba

consumada: los tres presentaban ausen-

cia total de signos vitales. La causa preli-
minar: intoxicación por gas, una muerte

silenciosa y letal que aparentemente los

sorprendió mientras descansaban.

Dentro del departamento no había se-

ñales de forcejeo, ni heridas, ni objetos
fuera de lugar. Nada que indicara violen-

cia. Solo un olor tenue que confirmaba la

pesadilla.
Entonces llegó el momento de sacar los

cuerpos del departamento. Desde afuera

se podían escuchar los gritos desespera-
dos.

"¡Mis niñas!, jéramos un equipo no voy
a poder si no están!, ¡mis niñas!", se escu-

chaba una mujer desconsolada que ape-
nas podía sostenerse.

Los cuerpos fueron trasladados al anfi-

teatro correspondiente, mientras el Mi-

nisterio Público inició una carpeta de in-

vestigación para determinar el punto
exacto de la presunta fuga 0 si las causas

fueron otras.

El departamento quedó vacío, pero el

eco de la tragedia sigue, donde tres vidas

se apagaron sin ruido, sin advertencia, de-

jando una herida profunda entre quienes
los conocían.

Dentro del departamen-
to no había señales de

forcejeo
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Los cuerpos fueron trasladados al anfiteatro correspondiente, mientras el MP inició una carpeta de investigación para
determinar el punto exacto de la presunta fuga
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En laperiferia,
una cuarta parte
de los homicidios
dolosos: SSC

KEVIN RUIZ

En los últimos meses, una cuarta

parte de los homicidios dolosos en

la Ciudad de México se han susci-
tado en alcaldías que componen
la franja sur-oriente del territorio

capitalino, de acuerdo con infor-
mes de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).

La Subsecretaría de Inteligen-
ciae Investigación Policial detectó

que, entre el 13 de julio yel 10 de
noviembre se cometieron 268 ase-

sinatos dolosos, de los cuales 64
ocurrieron en esa franja, especial-
mente en lazonas limítrofes de las
alcaldías Iztapalapa, Xochimilco,
Tlalpan y más recientemente
Tláhuac, lo que representa 23

por ciento.
Los informes señalan que, a pe-

sar de ladisminución,elgrueso de
esos crímenes se cometieron con

arma de fuego.
A partir de 2018 esa zona de

la capital comenzó a registrar
disputas por el territorio entre

grupos organizados como el cár-
tel de Tláhuac y Los Rodolfos; no

obstante, en la franja sur-oriente,
la policía capitalina ha señalado la

presenciade otras estructuras cri-
minales como Los Guerrero, Los

Changos, células de los cárteles

de Sinaloa y Jalisco Nueva Gene-
ración, en las colindancias con el
estado de México.

El informe más reciente de la
Subsecretaría de Inteligencia e

Investigación Policial, que co-

rresponde del 10 de octubre al 10
de noviembre, señala que cinco
sectores concentraron 22.9 por
ciento de los homicidios dolosos
en ese mes, de los cuales cuatro

corresponden a las alcaldías Izta-

palapa, TláhuacyTlalpan.
En ese periodo se registraron

70 muertes dolosas, 56 por dis-

paros de arma de fuego, lo que
representa 80 por ciento del
total.

Tan solo entre 8 septiem-
bre y el 8 de octubre, los agentes
de inteligencia detectaron que
de los 67 asesinatos dolosos en

ese lapso, 32 por ciento se con-

centraron en seis sectores, tres

en la alcaldía Iztapalapa -Santa
Cruz, Quetzal y Teotongo-, aun-

que también aparecen Padierna,
en Tlalpan, y Plateros, en Álvaro

Obregón.
En los mapas de incidencia

delictiva, los agentes continúan
colocando a la colonia Morelos
como foco rojo de alta comisión
de homicidios, aunque la franja
sur-oriente acompaña a esta zona

en registros mensuales.
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ER INFORME DE GOBIERNO ALCALDÍA DE TLALPAN

POLICÍA
SSC 8-251

GABY OSORIO
ALCALDESA 24/7

CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ

Adquirimos más patrullas, más cámaras de

seguridad y aumentamos el número de policías.

Los delitos de alto impacto bajaron 24.5%.

Más de 11 mil luminarias para cuidar tu camino.

ALCALDÍA

TLALPAN
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EL
CABALLITO

Fondo de Infraestructura para Metro y Trolebús
::::: Para 2026, el Gobierno capitalino proyectó que el Fideicomiso de In-

fraestructura, Movilidad, Agua ySeguridad alcance in-

gresos por 10 mil millones de pesos, de los cuales la
mitad serán destinados a la rehabilitación de la Línea
3 del Metro. De acuerdo con el Presupuesto de Egresos
que entregó el secretario de Administración y Finan-
zas, Juan Pablo de Botton, al Congreso local, el resto
de los recursos irá a pavimentacióny bacheo, la Línea
0 del Trolebús (Chapultepec-Ciudad Universitaria), la

Juan Pablo construcción del hospital de la policía, videovigilancia
de Botton e infraestructura urbana en alcaldías. Hay que recor-

dar que el FIMAS se creó en marzo de este añoy sus

recursos provienen del incremento al Impuesto Sobre Nómina.

Certificarán ahora a conductores
de transporte público
::::: Nos platican que para enero del próximo año
los choferes de las unidades de transporte públi-
CO en el Estado de México deberán someterse a

una certificación para poder obtener la licencia
de conducir. El esquema será similar a lo que
ocurre actualmente con los motociclistas, sólo

que en el caso del transporte público se imple-
mentará la certificación en las Escuelas de Artes

y Oficios (Edayos) en una colaboración de las se-

cretarías de Movilidad y del Trabajo estatales. La

estrategia surge, nos precisan, por la solicitud que
hicieron transportistas de poder tener licencias
con vigencia de más de un año, lo que fue apro-
bado por la gobernadora Delfina Gómez; sin

embargo, deben acreditar que tienen la prepara-
ción. Ojalá que con ello dejemos de ver cafres al

volante, en beneficio de los usuarios.

Morena arremete contra la oposición,
otra vez.
::::: Tal parece que los morenistas no perderán opor-
tunidad alguna para arremeter contra los alcaldes de
oposición. Ayer, tanto el secretario de Gobierno, Cé-
sar Cravioto, como la coordinadora de los guindas
en el Congreso, Xóchitl Bravo, aprovecharon sus

participaciones en los informes de
los titulares de Magdalena Contre-

ras, Fernando Mercado, y de Tlal-

pan, Gabriela Osorio, para lanzar

críticas y señalamientos contra el

alcalde de Miguel Hidalgo, Mauri-
cio Tabe, a quien acusaron de no

querer rendir cuentas ante el Con-
Xóchitl greso y Alessandra Rojo de la Ve-

Bravo ga, de Cuauhtémoc, por su supues-
ta injerencia en la marcha de la Ge-

neración Z. de lo que no han mostrado pruebas.
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La Ciudad de México,
una

trampa
que mutila familias de
los más vulnerables

GLORIA LETICIA DÍAZ

IUDAD DE MÉXICO.- Habituada a atender a

C mujeres indígenas víctimas de violencia de gé-
nero, Noemí Prisciliano Fernández, coordinado-

ra del Centro Comunitario Casa de Saberes Gúwa

Kúma de Ayutla, Guerrero, asumió un caso de discrimina-

ción y racismo contra una indígena en la Ciudad de México,
entonces gobernada por Claudia Sheinbaum Pardo.

El 13 de noviembre de 2024 Florencia Feliciano Espino-
za, mujer me' pháa, originaria de Rancho Nuevo, del muni-

cipio de Ayutla, llegó a Gúwa Kúma para denunciar que en

la llamada "ciudad de los derechos" servidores públicos le

quitaron a su bebé cuando éste tenía seis

meses, mientras a ella la mantuvieron prác-
ticamente en cautiverio en los Centros de

Asistencia e Integración Social (CAIS) de

Coruña y de Villa Mujeres.

Inaugurado hace tres años como parte
de las medidas de no repetición en la sen-

tencia de la Corte Interamericana de Dere-

chos Humanos (CoIDH) contra México por

la tortura sexual contra Inés Fernández Or-

tega, cometida por militares en 2002, Gúwa

Kúma cuenta con profesionistas que atien-

den en diferentes lenguas indígenas a mu-

jeres violentadas.
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"Florencia llegó desesperada, muy triste

y ansiosa por saber de su bebé; llevaba en

la mano un papel y al revisarlo vimos que
era un citatorio con un número de carpeta
de investigación en su contra por violencia

familiar.

"Se sentía culpable; lo primero que hici-

mos fue atenderla psicológicamente en su

lengua, que entendiera que ella y su hijo eran víctimas de discriminación,
de separación familiar, y que tenía derecho a recuperarlo", recuerda Prisci-

liano Fernández, quien buscó la colaboración del Centro de Derechos Hu-

manos de la Montaña Tlachinollan, que representó a su mamá ante la Co

IDH, y del Centro de Derechos Humanos Agustín Pro Juárez (Centro Prodh),
con sede en la Ciudad de México.

Pequeñita, Florencia llegó a la Ciudad de México en noviembre 2022, hu-

yendo de violencia doméstica, pero sólo encontró la separación de su hijo,
el encierro y la imputación de delitos por parte la Fiscalía de Investigación
de Delitos Cometidos en Agravio de Niños y Adolescentes, de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de la Ciudad de México, cuando su titular era Ernestina Go-

doy, actual consejera jurídica de la presidenta Claudia Sheinbaum.

Después de ser abandonada a su suerte por su empleadora en la carre-

tera México-Querétaro, con nada más que David en brazos, Florencia fue in-

terceptada ya en la capital del país por una brigada del Instituto de Atención

a Poblaciones Prioritarias (IAPP) de la Secretaría de Inclusión y Bienestar So-

cial (Sibiso) de la Ciudad de México, quienes la ingresaron a ella y a su bebé

al CAIS Coruña el 3 de febrero de 2023, según la carpeta de

investigación integrada el 2 de marzo por una denuncia pre-
sentada por Antonio Matías Meléndez, abogado de la Procu-

raduría de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adoles-

centes del Sistema Integral de la Familia (DIF) de la CDMX.

De acuerdo con el documento al que Proceso tuvo ac-

ceso, el denunciante llegó con un "equipo multidisciplina-
rio" al CAIS por un reporte de que la joven indígena, a quien
identificó como "Florentina NN", ubicada como "originaria
de Oaxaca" y en situación de calle, era mamá de "un hijo de

sexo masculino sin registrar", a quien "descuida de mane-

ra reiterada (...) no le cambia el pañal de forma reiterada y

le da de comer pecho una o dos veces por día"; que la mu-

jer "se queda ausente por largos periodos de tiempo" y que

"podría tener algún padecimiento mental".

Pese a que en la denuncia se reconoce que la imputada
no habla español, se determinó "el retiro del niño" por con-

siderar que "se encuentra en riesgo" su integridad física y

psicológica, lo cual se le informó a Florencia, a quien se "le

explicaron sus derechos".

"Cuando me lo quitaron todavía amamantaba a mi be-

bé; yo quise darle leche materna, pero ya no me dejaron,
mi bebé lloraba que quería leche", recuerda Florencia en

entrevista, traducida por Noemí, abogada de Gúwa Kúma.

Florencia cuenta que antes de que le retiraran a David le

dieron de beber un líquido
que la adormeció, y de re-

pente advirtió que su bebé

ya no estaba con ella, pero
lo escuchaba llorar.

Siguiendo con la carpe-
ta de investigación, el 3 de

marzo se trasladó al niño

David al Centro de Estancia

Transitoria para Niños y Ni-

ñas de la misma institución,
a petición de la agente del

Ministerio Público. A Flo-

rencia la canalizaron al CAIS

Villa Mujeres el 13 de marzo.
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Como parte de la inte-

gración de la investigación
contra Florencia, el 8 de

septiembre de 2023, seis meses después de que la impu-
taron y le quitaron a David, tuvo acceso a un intérprete en

lengua tlapaneca o me'pháa

Ante autoridades ministeriales,
representantes del CAIS Villa Mu-

jeres y una abogada de oficio, me-

diante un traductor, Florencia es-

clareció su nombre y su origen, que

llegó a la Ciudad de México en no-

viembre de 2022 como empleada
doméstica, por lo que le pagaban
200 pesos a la semana; que no po-
día comunicarse con su familia por-

que en su comunidad no hay señal

telefónica, y que no entendía por

qué le habían quitado a su bebé ni

por qué en el CAIS "le empezaron a

dar de tomar unas pastillas" sin es-

tar enferma.

El 26 de septiembre de ese año

se integró el Dictamen Cultural Tla-

paneco, firmado por la perito María

López Guzmán, de la Organización
de Traductores Intérpretes y Gesto-

res en Lenguas Indígenas, AC, con

base en la entrevista realizada a

Florencia y a la revisión de la carpe-
ta de investigación.

El estudio concluyó que a Florencia se

le diagnóstico erróneamente con "retraso

mental" por "la falta de un traductor en len-

gua tlapaneco"; no se observaron "elemen-

tos suficientes que demuestren que (Floren-
cia) empleó algún tipo de violencia con su

menor hijo", y advirtió que "hubo discrimi-

nación y racismo institucional en el actuar

de los funcionarios del DIF", al determinar

una condición mental que no correspondía
a la realidad y por lo que fue medicada.

Un año y un mes después de que se institucionalizó a

David, el 9 de diciembre de 2024, la agente del Ministerio

Público María Fernanda Grovas García propuso que se de-

terminara la "abstención de investigar" la carpeta de inves-

tigación contra Florencia, sin que hasta ahora se haya ce-

rrado de manera definitiva.

El 18 de febrero de 2025, como resultado de trabajo coor-

dinado de las organizaciones, Florencia recuperó a David y
decidió presentar una queja ante la Comisión de Derechos

Humanos de la Ciudad de México (CDHCDMX), que fue ra-

tificada el 2 de octubre último.

Tras recordar que en el CAIS Villa Mujeres logró conven-

cer a una persona de intendencia para que le ayudara a lo-
calizar a sus familiares en Ayutla, Florencia denuncia que
desde que ella y David vivieron la terrible experiencia sus

vidas se vieron trastocadas: no tiene ningún tipo de apoyo
económico, tiene problemas de salud, no duerme por mie-

do de que se lleven a su hijo, mientras que el pequeño tiene
un sueño inquieto, llora si se aleja de su madre y le resulta

difícil la convivencia con otros niños de su edad.

Aun cuando recuperó a su pequeño,
decidió acudir a la CDHCDMX. "No pue-
de quedar así", dice convencida en voz de

Noemí Prisciliano.

El reencuentro de Florencia y David es

una excepción en la Ciudad de México, don-

de por lo menos desde 2015 se registran ca-

sos de separación familiar, sobre todo con-

tra población que sobrevive en las calles.

Quejas por violación
de derechos

Proceso tuvo acceso a información de 27

quejas por separación familiar presentadas
de 2015 a 2023 ante el organismo protector
de derechos humanos de la capital, de las

cuales 11 se registraron durante el gobier-

no de Miguel Ángel Mancera (dos en 2015,
tres a 2017 y seis en 2018), y el resto durante

la gestión de Claudia Sheinbaum Pardo co-

mo jefa de Gobierno de la Ciudad de Méxi-

CO (cinco en 2019, dos en 2020, tres en 2021,
dos en 2022 y cuatro en 2023).

En 22 quejas en las que se señala al DIF

de la Ciudad de México, en algunas se agre-

gan como instituciones señaladas de violar

derechos de las familias agraviadas al Tri-

bunal de Justicia de la CDMX, al Instituto de

Atención a Poblaciones Prioritarias (IAPP),
a la FGJCDMX, a la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) y al CAIS Coruña.

En las cinco quejas restantes se señala

en cuatro de ellas al IAPP y en una a la Se-

cretaría de Salud capitalina.

En los casos documentados durante la

gestión de Mancera, el DIF permitía con-

vivencias entre madres e hijos de manera

supervisada en instalaciones oficiales, en

tanto que la o los progenitores acreditaban

capacidad para atender al menor, sin expo-
nerlo a la calle.

Sin embargo, durante la gestión de

Sheinbaum Pardo las medidas se endure-

cieron y se pusieron mayores obstáculos

para la convivencia familiar, hasta que, por
falta de recursos para contratar abogados,
perdían a sus hijos de manera definitiva,
habiendo casos en que los menores eran

dados en adopción.
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Entre las quejas a las que Proceso tuvo

acceso, destaca el caso de Cecilia, una mu-

jer que sobrevivía en la calle con su hija de

dos años, y quien, en marzo de 2021, acudió

al CAIS Coruña a bañarse y ahí "le quitaron

a la niña", para dejarla bajo resguardo del DIF, mientras que
ella fue enviada a un centro de atención a las adicciones

ubicado en Texcoco, Estado de México.

De acuerdo con las varias solicitudes de información que
hizo la CDHCDMX, el IAPP aseguró que se decidió solicitar la

intervención del DIF de la capital porque la pequeña de dos

años fue "violentada por su madre", situación que habría si-

do atestiguada por empleados, entre otros testigos.
Según la narración oficial, personal del DIF trató de dia-

logar con Cecilia sobre la manera de tratar a su hija, pero
"se mostró agresiva y en actitud sumamente hostil", por lo

que "el personal del DIF determinó la imperiosa necesidad

de realizar la separación familiar"; que de manera "volun-

taria" Cecilia fue enviada al Centro Especializado en el Tra-

tamiento de Adicciones, Clínica Fuente de Vida, y que ese

mismo día, 15 de marzo de 2021, la Fiscalía de Investigación
de Delitos Cometidos en Agravio de Niñas, Niños y Adoles-

centes, abrió una carpeta de in-

vestigación contra Cecilia "por
el delito de violencia en agra-
vio" de su menor hija, quien fue

enviada a "un Centro de Asis-

tencia Social, el cual brinda alo-

jamiento, comida, vestido y las

atenciones correspondientes a

su edad y género".
Meses después, cuando Ce-

cilia fue liberada del anexo,
contó que ella ya no acudía al

CAIS por malos tratos del per-

sonal, y que el día en que le qui-
taron a su bebé la buscaron en

las calles y le recomendaron

acudir al lugar para asearse ella

y a su bebé, a lo que accedió. En

el CAIS le intentaron quitar a la

bebé de manera violenta y re-

pentinamente sintió una inyección que la paralizó y al des-

pertar estaba de nuevo en el anexo de Texcoco.

Entre las quejas resaltan aquellas en las que personas

que sobreviven en condición de calle denuncian a agentes
de la SSC y de la Policía Bancaria e Industria (PBI), adscri-

tos a la vigilancia del Metro, junto con personal del DIF, por
retenerlos en instalaciones del transporte público para qui-
tarles a sus pequeños, por estar descuidados y que, si quie-
ren recuperarlos, acudan a la Agencia 59 de la Fiscalía, don-

de se les fincan delitos por maltrato u omisión de cuidados.

Sandra, de 28 años, presentó una queja luego de que el

13 de julio de 2021, mientras se encontraba en las escaleras

del Metro Pino Suárez junto con su hijo de año y medio, se

le acercaron cuatro personas que después se enteró perte-
necían al DIF, quienes le ofrecieron comida y espacio para
limpiar a su hijo en una oficina dentro de la estación.
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En otra queja, interpuesta por Lorena, también denun-

cia a policías del Metro Pino Suárez de quitarle a su hijo de

tres años, y que después en la Agencia 59 le requirieron
comprobar "que tiene un trabajo estable y una casa con las

condiciones necesarias para el niño (cuarto propio, servi-

cio de luz, agua, teléfono, sala, comedor, baño)". Lorena só-

lo pudo comprobar tener un trabajo modesto y vivir en un

cuarto con baño propio, por lo que no le permitieron recu-

perar a su pequeño.
Entre la documentación revisada por este medio resal-

tan casos como el de Osiris, que entre el 19 de marzo de

2021 y el 30 de marzo de 2022, no sólo se le separó de su hi-

ja, con quien vivía en la calle, bajo la acusación del delito de

"omisión de cuidados", sino que fue recluida en un penal
para finalmente perder la patria potestad.

De las 27 quejas ante la CDHCDMX, diez se habían ce-

rrado y en sólo dos de ellas hay información de restitución

familiar. El resto de expedientes se mante-

nían en proceso de resolución.

Para la elaboración de este reportaje se

solicitó información a la CDHCDMX para
actualizar estadísticamente el número de

quejas contra instituciones por separación
familiar en agravio de población callejera.

En respuesta, la CDHCDMX informó que
de 2018 a la fecha se han registrado 547 ex-

pedientes de queja sobre posibles violacio-

nes a los derechos humanos de la pobla-
ción en situación de calle.

El organismo local indicó que "entre los

derechos mencionados en dichos expe-
dientes están: derecho a la integridad per-
sonal (102), derecho a la igualdad y no dis-

criminación (58), derecho de niñas, niños y
adolescentes (14), derecho a la libre circu-

lación y residencia (9), derecho a la protec-
ción de las familias (5)".

La CDHCMX agregó que "entre las auto-

ridades señaladas en los expedientes des-

tacan la Secretaría de Inclusión y Bienestar

Social (207 menciones), Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (205), Fiscalía General de

Justicia (69) y Sistema de Desarrollo Integral
de la Familia de la Ciudad de México (1)".

El caso de Florencia, a quien le arrebataron su bebé

en la Ciudad de México, no es aislado. Documentos

oficiales revelan un patrón de separación familiar

contra la población vulnerable a manos de funcionarios

capitalinos. Durante la gestión de Claudia Sheinbaum

como jefa de Gobierno, autoridades del DIF y de

la Fiscalía capitalina mantuvieron incomunicada

a Florencia, sin intérprete, diagnosticándola
erróneamente con retraso mental. De acuerdo con la

CDHCDMX, de 2018 a la fecha se han registrado 547

expedientes de queja por violaciones a los derechos

humanos de la población en situación de calle.
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Pese a esa conclusión, y de que el 14 de octubre de

2023 resultados de una prueba de ADN confirmaron

el parentesco entre Florencia y David, el 6 de

noviembre de ese año se trasladó al pequeño al

Centro de Asistencia Social para la Primera Infancia

del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de

la Familia.

Las historias detrás de las quejas tienen como

factor común las calles de la Ciudad de México,
donde mujeres y familias altamente vulnerables son

interceptadas por servidores públicos, ya sea policías
o personal del DIF, quienes les retiran a sus hijos, con

el argumento de que estarían sometiendo a sus hijos
a algún tipo de trabajo infantil o exponerlos a riesgos
a su integridad.

Después de ser retenida durante varias horas,

personal de la SSC se llevó a su hijo a la Agencia
59 de la Fiscalía, donde le integraron una carpeta
de investigación por omisión de cuidados y le

impidieron ver a su pequeño.

Feliciano Espinoza y su hijo, víctimas de discriminación
Foto: Especial
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Denuncias contra el CAIS
Foto: Gobierno de la Ciudad de México /Cuartoscuro

SEBIEN

CENTRO DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL

"CENTRAL DE ABASTO"

Feliciano

Espinoza.
Lucha contra

el gobierno
de la CDMX
Foto: Especial
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La Ciudad de México,

CDMX. Discriminación contra

grupos vulnerables
Foto: Moisés Pablo Nava /Cuartoscuro
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SSC y SSPC firman convenio para mejorar la administración policial
La Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana (SSPC) y la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) firmaron un

Convenio de Colaboración que otorgará
la licencia de uso no exclusivo del siste-
ma informático "Sistema de Administra-
ción Policial Kárdex 2.0".

El convenio establece una licencia de

uso por cinco años, de carácter no exclu-
sivo y gratuito, que incluye acceso al có-

digo fuente del sistema Kárdex 2.0 para
su operación, mantenimiento, actualiza-
ción y adaptación.

Este convenio permitirá al Secreta-
riado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública (SESNSP) autorizar
el uso del sistema a las instituciones de

seguridad pública de los tres órdenes de
gobierno, con el propósito de contar con

una herramienta que facilite la adminis-
tración y gestión de la información rela-
cionada con el seguimiento y control del
Servicio Profesional de Carrera.

En la firma participaron la titular del

SESNSP, Marcela Figueroa Franco, y el

secretario de Seguridad Ciudadana de
la Ciudad de México, Pablo Vázquez Ca-

macho, quienes coincidieron en la im-

portancia de fortalecer las herramientas

tecnológicas al servicio de las institucio-

nes de seguridad pública.
Durante su intervención, Marcela Fi-

gueroa destacó que el desarrollo de este

sistema no representó costo alguno para
la SSC, ya que fue creado internamente

por las áreas de Sistemas y de Carrera
Policial. Subrayó que esta herramienta
será de gran utilidad para las secretarías
de seguridad del país que aún no cuen-

tan con plataformas de este tipo, al per-
mitirles mejorar el control y manejo de
los datos del personal policial.

Asimismo, señaló que el sistema fue
diseñado de manera modular, lo que
permitirá perfeccionarlo e incrementar

sus capacidades y funcionalidades, por
lo que será de gran ayuda para otras ins-
tituciones policiales en el país.

En tanto que Pablo Vázquez Camacho
afirmó que es un orgullo que el trabajo
realizado en la Ciudad de México pueda
contribuir al fortalecimiento de las insti-
tuciones de seguridad en todo el país, y

que este intercambio favorezca la retro-

alimentación para mejorar el servicio a

la ciudadanía (Jorge Aguilar)
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La herramienta facilitará la administracióny gestión de la información relacionada con el

seguimientoy control del Servicio Profesional de Carrera.
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#SSCYSSPC

FIRMAN
ACUERDO

VAN A COMPARTIR LA
PLATAFORMA KÁRDEX 2.0
DE DESEMPEÑO POLICIAL

POR JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

a Secre-

L taría de

Seguridad
Ciudadana

de la CDMX

(SSC) y la
Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana (SSPC)
firmaron un acuerdo para

compartir el Sistema de Ad-

ministración Policial Kárdex

2.0, plataforma para actua-

lizar y seguir el desempeño
del personal policial en el país.

El acuerdo fuesignado por
la titulardel Secretariado Eje-
cutivo del Sistema Nacional

de Seguridad Pública, Marcela

Figueroa, y el jefe de la Poli-

cía, Pablo Vázquez, quienes
destacaron el uso de herra-
mientas digitales para pro-
fesionalizar la labor policial.

"Es un orgullo que el tra-

bajo realizado en la capital
contribuya al fortalecimiento

institucional en todo el país",
afirmó Vázquez.

MEJOR
ATENCIÓN

1

inter-

cambio

permitirá
mejorar la

gestión y
cuidado a la
ciudadanía.

2

Tiene

vigencia de

cinco años e

incluye acce-

SO al código
fuente.

COLABORAN. Marcela Figueroa y Pablo

Vázquez signaron el documento.

FOTO: ESPECIAL



UnomásUno
Sección: Justicia 
2025-12-06 04:09:06 599 cm

2
Página: 19 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Elementos de la SSC-CdMx e IMPI

Decomisan en la Ceda
millonario contrabando de cigarros

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

C on valor comercial de aproximada-
mente dos millones de pesos, ele-

mentos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la capital delpaís e Ins-

tituto Mexicano de la Propiedad Industrial

(IMPI), decomisaron, en la Central de

Abasto (Ceda), por lo menos 12 mil cajetillas
de cigarros ingresados de contrabando al

país, los que se estima son "altamente per-

judiciales a la salud".

La dependencia dirigida por el secretario

Pablo Vázquez Camacho, por medio de co-

municado, puntualizó que el referido contra-

bando estaba distribuido en seis locales de la

Central de Abasto de Iztapalapa, a lo que dece-

nas de comerciantes para adquirirlos y reven-

derlos en tianguis, mercados sobre ruedas,
mercados e incluso en la vía pública.

Se precisó que en total se aseguraron 12

mil 11 cajetillas de cigarros, los que conte-

nían 401 mil 380 cigarrillos, los que se esti-

ma serían comercializados este fin de se-

mana en las 16 alcaldías de la capital del

país, donde continúan las investigaciones
sobre el particular.

"Policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México, en

colaboración con personal del Instituto Me-

xicano de la Propiedad Industrial (IMPI), reali-

zaron un operativo conjunto en seis locales

comerciales de la Central de Abasto (Ceda), en

la alcaldía Iztapalapa, donde se llevaron a cabo

verificacionesy se aseguró mercancía apócrifa
con un valor de un millón 700 mil 935 pesos",
resumieron las autoridades.

Se expuso que derivado de los trabajos
coordinados y de inteligencia, policías de la

SSC apoyaron al personal del IMPI en el

operativo donde se identificaron seis in-
muebles donde se localizaron cigarros de

varias marcas que no cumplen con las

Norma Oficial Mexicana sanitaria y adua-

neras. La mercancía decomisada, fue asegu-
rada y trasladada bajo custodia de los policí-
as de la SSC, a un inmueble ubicado en la

colonia Juárez, de la alcaldía Cuauhtémoc,
para su debido resguardo mientras se conti-

núa con las indagatorias correspondientes.

Las autoridades no informaron respecto de

posibles detenciones, presuntamente para no

afectar las investigaciones, las que continúan

por parte de los policías de la SSC y de la de

Investigación de la Fiscalía General de Justicia
de la capital del país, donde se integra la car-

peta de investigación con la finalidad de des-

lindar responsabilidades y proceder contra

los responsables del millonario ilícito.

Cabe destacar que la venta de los cigarri-
llos, ya sea por cajetilla, o bien, por unidad,
se realiza principalmente en mercados

públicos de las 16 alcaldías citadinas, donde

se estima laboran los efectivos policiales y
administrativos para decomisar el ilegal pro-
ducto, el que se afirma es altamente perjudi-
cial para la salud, pero que tiene gran deman-

da, debido a su bajo precio.
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Personal de la SSC y el
IMPI realizan operativo

en la CEDA, donde
aseguran más de 12

mil cajetillas de
cigarros ilegales con un

valor de más de un

millón de pesos Pág. 20

OPERATIVO CONJUNTO SSC-IMPI

Decomisan cargamento de

cigarros ilegales en la Ceda
El aseguramiento supera
los 1.7 millones de pesos; el

dispositivo se centró en

seis locales comerciales
NADIA A. ESPEJEL

ueron seis locales de la Central

F de Abasto. en la alcaldía Izta-

palapa, los sometidos a un ope-
rativo para verificar y asegurar
mercancía apócrifa, la cual su-

mó un valor de un millón 700 mil 935

pesos.
Policías de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México,
en colaboración con personal del Insti-
tuto Mexicano de la Propiedad Industrial

(IMPI). realizaron un operativo conjunto
en seis locales comerciales de la Central
de Abasto (Ceda), en la alcaldía Iztapa-
lapa, donde se llevaron a cabo verifica-

ciones y se aseguró mercancía apócrifa
con un valor de un millón 700 mil 935

pesos.
Derivado de los trabajos coordinados

y de inteligencia, policías de la SSC apo-

yaron al personal del IMPI en el operati-
vo donde se identificaron seis inmuebles
donde se localizaron cigarros de diferen-

tes marcas que no cumplen con las Nor-

mas Oficiales Mexicanas sanitarias y
aduaneras.

SON 12 MIL 11 CAJETILLAS,
EQUIVALENTES A 401 MIL 380
CIGARRILLOS
Como resultado del dispositivo para
erradicar la venta de productos importa-
dos ilegalmente o con características

que violan las normas y leyes, se deco-
misaron 12 mil Il cajetillas, que represen-
tan un total de 401 mil 380 cigarrillos ile-

gales, con un valor de un millón 700 mil

935 pesos.
El personal de la SSCapoyó al IMPI en

la revisión, y tras el hallazgo, los cigarros
fueron asegurados y trasladadosa un al-

macén en la colonia Juárez, en la alcaldía

Cuauhtémoc, donde permanecerán
mientras continúan las investigaciones.

Estos productos ilegales no solo afec-
tan la economía local, sino que también

representan un riesgo para la salud de

los consumidores, ya que no pasan por
los controles sanitarios necesarios.

No se ha dado a conocer la identidad

de los responsables, por seguridad del

operativo y del personal que participó.

Se identificaron
seis inmuebles donde

se localizaron

cigarros de diferentes

marcas que no

cumplen con las

Normas Oficiales
Mexicanas sanitarias

y aduaneras

En seis locales de la

Ceda se realizaron revi-

siones y se decomisaron

cigarros ilegales
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MÁS DE 400 MIL

ASEGURAN CIGARROS PIRATA

Autoridades capitalinas aseguraron más de 400

mil cigarros pirata en un operativo desplegado en

la Central de Abasto. La mercancía está valuada en

más de un millón 700 mil pesos. El dispositivo se

llevó a cabo en seis locales, dondese incautaron 12
mil 11 cajetillas y se confirmó que eran de diversas

marcas que no cumplen con las normas oficiales.

Iván Mejía

Foto: Especial
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Juez ordena

suspender
juicio contra

Daniela
La joven fue detenida

en la marcha de la

Generación Z; lleva su

proceso en libertad

MANUEL ESPINO

-nacion@eluniversal.com.mx

Daniela Toussaint Camberos,
lasjóvenesdetenidaspor

lapolicíadelaCiudaddeMéxico
en lamarcha de laGeneración
tramitó un amparo contra elau-

to de vinculación proceso que

un juez de la capital del país le
dictoen noviembreporeldelito
de tentativa de homicidio.

Toussaint Camberos lleva su

proceso en libertad provisional,
perodecidió combatirlo ante

juez Primerod Distrito en Ma-
teria Penal en la CDMX, Juan

Carlos Alberto Rico Mondra-

gón, para reclamardichamedi-
da cautelar que se le impuso
tras ser detenida acusada de
atentar contra la vida de los

agentes de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, encabeza-
da por Pablo Vázquez.

En acuerdo publicado en

listas del Órgano de Admi-
nistración de Justicia, el juez
RicoMondragón determinó

suspender la apertura jui-
cio oral que sigue a la joven
hasta en tanto notifique si
concede O no la suspensión
definitiva a la quejosa.
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Caen por robar autopartes
en Aragón Inguarán, GAM

ALFREDO SOSA

Tres sujetos fueron detenidos por su pre-
sunta participación en el robo de autopar-
tes, en calles de la colonia Aragón Inguarán,
en la alcaldía Gustavo A. Madero. La captura
se logró mientras los uniformados de la SSC
realizaban patrullajes preventivos en la ca-

lle Teponaxtli, cuando fueron solicitados

por un ciudadano, quien les pidió apoyo e

indicó que los tripulantes del vehículo color

vino que avanzaba metros adelante, sustra-

jeron piezas de su automóvil color blanco.
De inmediato. los uniformados los al-

canzaron metros adelante y de acuerdo con

los protocolos de actuación policial, les rea-

lizaron una revisión de seguridad, tras la

cual les aseguraron cuatro computadorasde
diferentes vehículos, una barreta, cuatro

desarmadores y tres celulares de distintas

marcas.

Por tales hechosy al ser reconocidos por

el denunciante, los policías detuvieron a los
hombres de 50, 39 y 27 años. Cabe mencio-

nar que, al realizar un cruce de información,
se pudo saber que el detenido de 50 años

cuenta con dos ingresos al Sistema Peniten-
ciario en losaños 2003 por roboagravado y
tentativa de robo agravado y 2005 por robo

agravado.

El detenido de 50 años cuenta

con dos ingresos al Sistema

Penitenciario por robo agravado
CORTESIA: SSC CDMX

Se investiga si están relacionados con otros robos
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En 6 años, FGJ ha decomisado 3
mil 754 armas; reservan detalles

KEVIN RUIZ

La Fiscalía General de Justicia
(FGJ) ha logrado el aseguramien-
to de 3 mil 754 armas de fuego,
desde cortas, largas y hasta de uso

exclusivo de las fuerzas armadas

que están relacionadas con delitos
de alto impacto entre 2019y2025,
según datos proporcionados vía

transparencia.
La autoridad ministerial no

precisó los calibres ni las carac-

terísticas de los pertrechos; sin

embargo, en algunos casos fueron

por secuestro, narcomenudeo "en
asuntos relevantes", sin dar más
detalles. Muchas de ellas fueron

puestas bajo el resguardo de la

bodega de indicios, por lo que la

dependencia indicó no tener infor-
mación detallada de cada una.

Según los datos, la Fiscalía para
la Atención al Delito de Secuestro

reportó el aseguramiento de 78 ar-

mas, mientras en la Fiscalía Central
de Investigación existen registros
de 632, de las cuales seis son largas.

La fiscalía de narcomenudeo

reportó 642 armas decomisadas,
mientras por asuntos relevantes
las autoridades registraron 101.

Uno de los datos destacables es

que la Fiscalía Especializada en

Delitos Cometidos porAdolescen-
tes aseguró 90 armas, sin especifi-
car calibres.

Por su parte, la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) puso en

reserva toda la información refe-
rente a la venta ilegal de armas en

la capital, así como las zonas donde
se ha detectado dicha comerciali-
zación en esos seis años.

Información obtenida por am-

bas dependencias vía transparen-
cia refiere que sí existe registro,
investigaciones, y hallazgos reali-
zados en materia del flujo de armas

de fuego que ingresan a la capital
y que son comercializadas incluso

por Internet.
Por la Plataforma Nacional de

Transparencia se solicitó el núme-
ro de reportes o denuncias ciuda-

danas, carpetas de investigación,

así como la cantidad de páginas,
perfiles, usuarios, grupos o comu-

nidades donde se ha detectado su

venta.

Al respecto, la SSC indicó que
dicha información fue analizada y
se determinó la "clasificación de
información en su modalidad de
reservada" por parte de la Direc-
ción General de Evaluación, Pla-

neacióny Supervisión Estratégica
dependiente de la Subsecretaría de

Inteligencia e Investigación Poli-
cial, pues su publicación represen-
ta un riesgo "real, demostrable e

identificable" para las personas
que transitan la ciudad, además
de que afectaría al programa Sí al

Desarme, Sí a la Paz.
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Próximo año
habrá más

agentes de la
PDI y del MP

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

La Fiscalía General de Justicia
(FGJ) prevé contratar el próximo
año 150 efectivos para la Policía de

Investigación (PDI) adicionales a

los 300 incorporados este 2025

para reforzar las fiscalías especia-
lizadas de atención a delitos a los

que da prioridad, como de homi-
cidio, feminicidio y de personas
desaparecidas.

La dependencia cuenta con 3
mil 741 agentes de investigación
y 3 mil 618 del Ministerio Público;
de acuerdo con estándares inter-

nacionales, lo ideal es contar con al
menos dos efectivos de la primera
rama asignados a cada agencia del
MP.

Al exponer ante la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública del

Congreso local los requerimientos
presupuestales de la FGJ para el si-

guiente año, 10 mil 752.9 millones
de pesos-unosmil 600 más que el
monto previsto en el proyecto que
entregó el gobierno al Legislativo-,
la fiscal BerthaAlcalde explicóque
el Consejo Nacional de Seguridad
Pública aprobó en septiembre un

acuerdo para incrementar en el

país el estado de fuerza con esos

agentes y del Ministerio Público

para el periodo 2026-2029, que
implica para el organismo un cre-

cimiento anual de 7 por ciento en

su plantilla.

Disminuyen delitos

La funcionaria expuso que hay una

reducción de 13 por ciento en los
delitos de alto impacto, en especí-
fico de 9 por ciento en feminicidio,
21 en homicidio, 26 en lesiones

por disparo de arma de fuego, en

secuestro 46 por ciento, violación
18, extorsión 94 y robo de vehículo
11 por ciento.

En el caso dedesaparición de per-
sonas, con el modelo de atención

implementado con laComisión de
Búsqueda y la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana, dijo: "hay resul-
tados evidentes con más de 70 por
ciento de localizaciones en las pri-
meras 72 horas".

Pasan a Morena 4 diputados

Por otra parte, durante lamesa de

trabajo en la que la presidenta del
Instituto Electoral local, Patricia

Avendaño, expuso el proyecto de

presupuesto del organismo para
2026, diputados del PRI, PAN y
Morena escenificaron una discu-
sión por los cuatro diputados que
renunciaron al PVEM parapasarse
a la bancada morenista.

Avendaño fue abordada fuera del
recinto por militantes del PRD afi-
nes a la diputada Nora Arias, que re-

claman sea reconocida dirigente de
ese partido a partir de las resolucio-
nes en tribunales por una disputa
con un grupo de la ex diputada local
Polimnia Romana, quien también
estuvo ayer por el Congreso.
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Roban datos bancarios y personales

Usan streaming
para defraudar

Advierten sobre

posibles estafas

utilizando colores

y el logo de empresa

VIRIDIANA MARTÍNEZ

Cobro de supuestos adeudos
a usuarios el robo de datos
personales son prácticas que
la Policía Cibernética, de la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC), ha detectado:
través de correos electróni-
cos a nombre de una plata-
forma de streaming.

De acuerdo con Itzel
Rangel, adscrita a la depen-
dencia, durante monitoreosy
patrullajes en elciberespacio
fueron detectadas quejas de
personas que advertían este

modus operandi, por lo que
emitieron una alerta ante es-

te tipo de estafas.
En elcorreo seseñala que

el pago de la plataforma fue
rechazado debido a un pro-
blema con el método de pago,
por lo que es necesario se

realice nuevamente para evi-
tar la suspensión del servicio,
adjuntando un enlace.

También es posible que
se mencione que la suscrip-
ción ha vencido, para lo cual
se proporciona una liga en la

que presuntamente se actua-
lizarán los datos.

En ambos casosseemplea
el logotipo, colores lenguaje
corporativo de la empresa.

Sin embargo, esto es usa-

do para suplantar la iden-
tidad de la plataforma y es

aprovechada para que las

personas ingresen sus datos
personales bancarios.

Se solicita ingresar infor-
mación como correo elec-
trónico, contraseña y datos
vinculados a tarjetas, la cual
puede usadaparausurpar
la identidad de la víctima

cometer fraudes financieros,
así como otras actividades

que ponen en riesgo su pa-
trimonio privacidad.

Rangel apuntó que es-

tas aplicaciones son utiliza-
das para defraudar debido a

la demanda que tienen, a lo

que suman el amago que el
servicio sea suspendido para
provocar que los usuarios in-

gresen sus datos.
"Es una de las platafor-

mas que son más utilizadas,
en este caso, a nivel nacional.
El hecho de que ya no utili-
zamos tanto la televisión en

vivo estamos viendo videos,
películas, es una de las cuen-

tas más utilizadas", enfatizó.
De manera constante los

ciberdelincuentes cambian la
razón social con la que buscan
engañar a las personas, inclu-
so haciéndose pasar por de-

pendencias públicas bancos.
Refirió que, del 100 por

ciento de reportes que lle-
gan a la Policía Cibernéti-
ca, aproximadamente el 60

porciento están relacionados
con páginas phishing, que
son aquellas que suplantan
la identidad de otras.

Para evitar caer en estos
fraudes recomiendan verifi-
car las cuentas oficiales del
producto, tener antivirus pa-
ra evitar la instalación de ma-

lware, revisar movimientos
de las cuentas y, en caso de

que no se reconozcan, pre-
sentar un reporte.

Recomendaciones

Autoridades presentaron una serie de consejos para no caer
en este tipo de fraudes.

Verifica la dirección del ble que detecte bloquee
sitio web antes de ingre- sitios maliciosos.
sar datos; debe iniciar con Desconfía de correos con

"https://"yno contener promociones adverten-
errores ortográficos. cias de urgencia.
Evita abrir dar clic en en- Las plataformas no solicitan
laces incluidos en correos, datos personalespor correo.
mensajes publicaciones Revisa tus movimientos
de remitentes desconocidos. bancarios reporta cual-
Usa contraseñas seguras y quier cargo sospechoso.
distintas para cada cuenta, En caso de requerir apoyo
combina letras, númerosy O asesoría es posible llamar
símbolos. al 5100, extensión
Activa la autenticación me- 5086.
diante dos factores. O bien, escribir al correo
Mantén tusdispositivos y policia.cibernetica@ssc.cd-
aplicaciones actualizados mx.gob.mx mediante las
para reducir vulnerabilidades. cuentas @SSC CDMX
Instala un antivirus confia- @UCS_GCDMX.

Ciberdelincuentes emplean incluso el lenguaje corporativo
de empresaspara el robo de información.
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Autoridades recobran
dos hectáreas de un

área ecológica de la
alcaldía Xochimilco

DE LA REDACCIÓN

El Gobierno de la Ciudad de México
logró recuperar dos hectáreas yme-

dia de suelo de conservación ocupa-
das por asentamientos irregulares
en el pueblo de San Francisco Tlal-

nepantla, en la alcaldía Xochimilco.

Lo anterior fue resultado de un

operativo en el queademás tres per-
sonas resultaron detenidas porque
presuntamente se dedicaban a la
venta de terrenos en esa zona eco-

lógica, además de que se establecie-
ron medidas para protegerotras 10
hectáreas en riesgo de ser invadidas.

Los inculpados fueron puestos a

disposición de la Fiscalía General
de Justicia, que abrió una carpeta
de investigación por fraude y re-

sistencia de particulares, mientras
en los predios invadidos fueron de-
rribadas una docena de viviendas,
algunas de ellas ya consolidadas
con tabique y concreto, por lo que
también se retiró el cascajo para no

afectar los servicios ambientales

que se otorgan en la zona.

Al señalar que en el operativo
participó personal de las secreta-

rías de Gobierno, Medio Ambiente

y Seguridad Ciudadana, entre otras

dependencias, la administración lo-
cal destacó que con estas acciones,
además degarantizar la protección
del suelo de conservación de la ciu-

dad, también se refuerza elcombate
a redes de fraude inmobiliario que
afectan áreas de reserva ecológica.

Derivado de las detenciones, un

grupo de personas bloqueó las ave-

nidas Guadalupe I. Ramírez y Pro-
longación División del Norte para
exigir la liberación de los acusados
revertir la recuperación del suelo de
conservación recobrado. Finalmen-

te, por medio del diálogo se logró
el retiro paulatino de los manifes-
tantesy se reabrió la circulación sin
incidentes mayores.

Las autoridades explicaron que
el área recuperada forma parte
de la región cerril de Xochimilco,
territorio estratégico del suelo de
conservación por su función en la

captación de agua de lluvia, recarga
de mantos acuíferos, la regulación
del climay la preservación de la bio-

diversidad, por lo que su protección
es fundamental para el equilibrio
ecológico de la capital del país.
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OPERATIVO EN XOCHIMILCO

Detuvieron a tres falsos

vendedores de terrenos
POR HII DA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

Un operativo interinstitu-

cional realizado en el po-
blado de San Francisco
Tlalnepantla, en la zona ce-

rril de la alcaldía Xochimilco,
resultó en la recuperación
de 2.58 hectáreas de Suelo
de Conservación y en la de-

tención de tres personas se-

ñaladas por presunta venta

ilegal de predios en una re-

gión considerada estratégi-
ca para la recarga hídrica del
sur de la capital.

Durante las diligencias, se

desmantelaron 12 construc-

ciones, tanto provisionales
como consolidadas.

El área fue cercada para
impedir nuevas invasiones,
logrando resguardar un polí-
gono total de 10.3 hectáreas

del suelo de conservación de
Xochimilco.

La Secretaría del Medio
Ambiente (Sedema) infor-
mo que también se retiraron

residuos sólidos y escom-

bros de las edificaciones
irregulares.

Tras la recuperación de
los predios, elementos de
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) detuvie-
ron a tres hombres acusados

de fraude y resistencia de

particulares.
Los sujetos fueron trasla-

dados a la Fiscalía de Delitos

Ambientales.
De acuerdo con habi-

tantes. los detenidos se de-
dicaban a la venta ilegal de

terrenos en el área de Sue-
lo de Conservación, una ac-

tividad que forma parte de

esquemas recurrentes de

fraude inmobiliario en la

zona.

Vecinos del poblado de
San Francisco Tlalnepan-
tla también acusaron a la

titular de Xochimilco, Circe
Camacho de presuntamen-
te permitir el problema

Minutos después de las

aprehensiones, un grupo
de personas cercanas a los
detenidos bloqueó las ave-

nidas Guadalupe Ramírez

y Prolongación División

del Norte para exigir su

liberación.

La Sedema aclaró que la

protesta no estaba vincu-
lada a una demanda social
comunitaria, sino a "pre-
siones para revertir la ac

ción policial".
Tras varias horas de

diálogo con personal de la

Subsecretaría de Concerta-

ción Política, la circulación
fue reabierta sin incidentes

mayores.

Foto: Especial

Las autoridades recuperaron 2.58 hectáreas de Suelo de

Conservación en el poblado de San Francisco Tlalnepantla.
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DESMANTELAN 12 CONSTRUCCIONES

Frenan venta de suelos

protegidos en Xochimilco
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. El Go-
bierno de la Ciudad de México
realizó un operativo interins-

titucional en la alcaldía Xo-

chimilco para frenar la venta

ilegal de predios en suelo de

conservación, con el objetivo
de garantizar la protección de

áreas fundamentales para la

recarga de acuíferos y la pre-
servación de labiodiversidad.

La acción, llevada a cabo el

jueves 4 de diciembre en San
Francisco Tlalnepantla, per-
mitió recuperar 2.58 hectáreas

ocupadas de forma irregular
y salvaguardar un total de 12

hectáreas estratégicas que for-

man parte del patrimonio am-

biental de lacapital.
Durante las diligencias, la

Secretaríade Seguridad Ciuda-

dana (SSC) detuvo a tres per-
sonas señaladas por presunta
participación en fraude y re-

sistencia de particulares, iden-
tificadas como supuestos ven-

dedores de terrenos en la zona.

Los detenidos fueron puestos
a disposición de la Fiscalía de

Investigación en Delitos Am-

bientales y en Materia de Pro-
tección Urbana (FIDAMPU).

El operativo fue encabezado

por las autoridades de la Secre-

taría de Gobierno (SECGOB)
y la Secretaría del Medio Am-

biente (SEDEMA) a través de

la DGCORENADR.

2.58

hectáreas
fueron recu-

peradas en

San Fran-
cisco

Fueron ocupadas de manera irregular
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CONGRESO CDMX

Exigen a las alcaldías difundir el

Operativo Aguinaldo Seguro 2025
Está dirigido a que la

ciudadanía conozca las

medidas de prevención del
delito en la temporada
decembrina

ARTURO R. PANSZA

as personas legisladoras que

L conforman las nueve fraccio-
nes y asociaciones parlamen-
tarias del Congreso de la Ciu-

dad de México demandaron a

quienes son titulares de las 16 alcaldías,
así como a responsables de dependen-
cias del gobierno capitalino, a empren-
der campañas informativas en torno al

Operativo Aguinaldo Seguro, con el pro-
pósito de que los habitantes de la gran
urbe tengan en cuenta las medidas de

prevención de algunos delitos que son

muy recurrentes en el presente mes.

El exhorto a alcaldías y dependen-
cias de la administración citadina, se

enfoca fundamentalmente a difundir en

sus redes sociales el contenido del Ope-
rativo Aguinaldo Seguro 2025, imple-
mentado por la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) del gobierno de la ciu-

dad.
Se trata de garantizar que la pobla-

ción de la metrópoli tenga conocimiento
de las acciones de prevención del delito,
que cuente con las herramientas de pro-
tección personal y sepa a dónde acudir
en caso de emergencia durante la tem-

porada decembrina.
Al respecto, el congresista de la ban-

cada del PAN en el recinto de Donceles

y Allende, Mario Enrique Sánchez Flo-

res. sostuvo que el fin del operativo es

que la policía acompañe, cuide y se

ponga del lado de la ciudadanía.
Precisó que, con el punto de acuerdo

para hacer el exhorto, como instrumen-

to legislativo, no sólo se reconoce a los
elementos policíacos en la labor em-

prendida en el marco del operativo, sino

que además se hace una invitación a las

personas titulares de las 16 demarcacio-

nes territoriales y de las dependencias
para que difundan el programa dirigido
aproteger el aguinaldo de los ciudada-

nos.

Y aclaró: "entre más personas lo co-

nozcan, más personas podrán benefi-

ciarse de él, además, este punto de

acuerdo es un llamado a los 16 alcaldes

para que no se queden al margen, para

que implementen sus propios operati-
vos navideños en coordinación con la
Secretaría de Seguridad Ciudadana y así

ampliar la cobertura".

Se trata de garantizar que la población de la metrópoli tenga
conocimiento de las acciones de prevención del delito y que cuente

con las herramientas de protección personal

Mario Enrique Sánchez Flores, congresista de la

bancada del PAN en el recinto de Donceles y Allende
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Cierre de estaciones del Metro en el Centro complica el traslado de usuarios
JOSEFINA QUINTERO M.

Un caos se generó ayer en la inter-
sección de líneas 1y 2, luego de que
el Sistema de Transporte Colectivo
Metro determinó el cierre de las
estaciones Pino Suárez, Zócalo/Te-
nochtitlanyAllende.

A pesar de que se informó de que
las alternativas eran Bellas Artes,
de las líneas 2 y 8, así como San
Juan de Letrán, los usuarios recla-

maron que la movilidad estuviera

colapsada porque también hay ca-

lles obstruidas en el Primer Cuadro
de la ciudad.

Los cierres se realizaron por el
acto que se tiene previsto realizar
este sábado en la plancha del Zócalo
por los siete años de gobierno de la
Cuarta Transformación, que será
encabezado por la presidenta de la
República, Claudia Sheinbaum.

Algunos usuarios intentaron
evitar el conflicto y decidieron an-

ticipar su descenso en San Antonio

Abad, pero su trayecto se complicó

debido a las obras que se realizan
sobre la calzada de Tlalpan.

Las estaciones cerradas fueron
de la línea 2, principalmente, por
lo cual las personas que tenían
como destino el Centro Histórico
tuvieron que caminar un poco más

y sortear algunos obstáculos por las
vallas bloquesde concreto de más
800 kilogramos que fueron coloca-
dos de dos a cuatro hileras.

El blindaje de la zona aledaña al
Zócalo se realizó el pasado miér-
coles 3 de diciembre, lo cual ha

dificultado el paso de residentes,
comerciantes y visitantes que con

el cierre de las estaciones tuvieron

un trayecto más complicado.
En zonas como el corredor peato-

nal de Madero, que fue el trayecto
que realizaron aquellos que toma-

ron de alternativa la estación Bellas
Artes, se disputaban el paso entre

empujones para atravesar el cerco.

Lo más ágiles lograron saltar, pero
hubo quienes en fila esperaron su

turno para salir de ese camino de

cemento.

Personal de la Secretaría de Go-
bierno trataba de agilizar la mo-

vilidad, pero entre los peatones el
principal objetivo era llegar lo más

rápido para moverse con agilidad
entre los bloques de cemento y las
vallas para llegar a sudestino.

Con el fin de resguardar la segu-
ridad, policías capitalinos se des-
plegaron en las calles 5 de Mayo,
Madero y 16 de Septiembre, en su

cruce con Palma, así como sobre
las avenidas 20 de Noviembre, Pino
Suárez y 5 de Febrero.
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